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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EXPROPIACIÓN   

RADICACIÓN: 2018-00208-00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA    

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MACHETÁ  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de la renuncia al poder 

otorgado por el municipio de Machetá Cundinamarca al Dr. JUSTO 

DARIO ORTIZ MURCIA, la cual se aceptará, de conformidad con el 

artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, se aportó poder conferido a la Dra. KATIA MILENA 

BLANCO IBARRA, para actuar en nombre del municipio de Machetá, 

sin embargo, no obra en la documentación aportada nota de 

presentación personal del poder o constancia de la remisión del 

mandato a través de mensaje de datos y por tanto se requerirá 

acreditar el otorgamiento, previo a reconocer personería a la jurista 

previamente indicada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JUSTO DARIO 

ORTIZ MURCIA.  

 

2. REQUERIR a la Dra. KATIA MILENA BLANCO IBARRA, para que 

allegue nota de presentación personal del poder a ella conferido, 

conforme al artículo 74 del Código General del Proceso o constancia 

de la remisión del mandato a través de mensaje de datos, por parte 

del municipio de Machetá, de acuerdo con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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